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II.- SINOPSIS 

Establecer que toda persona sentenciada por un delito tiene derecho a la reinserción social, que se satisface hasta 

el momento en el que recobra un sentido de vida digno una vez que hayan cumplido con las sanciones impuestas, 
para ellos el Estado tiene la obligación permanente de garantizar este derecho mediante el Sistema Nacional de 

Reinserción Social. Facultar al Congreso para expedir la ley general que establezca el Sistema Nacional de 
Reinserción Social. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia del Sistema Nacional de Reinserción Social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Juan Ignacio Zavala Gutiérrez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

11 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

No. Expediente: 0470-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
➢ De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando 

reproducir textualmente). 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 18. … 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 
 

CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE REINSERCIÓN SOCIAL. 
 

Único. Se adiciona el segundo párrafo, recorriendo los 
subsecuentes, del artículo 18; y el inciso d) de la fracción 

XXI del artículo 73; todos, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 
Artículo 18. [...] 

 

Toda persona sentenciada por un delito tiene 
derecho a la reinserción social, que se satisface 

hasta el momento en el que recobra un sentido de 
vida digno una vez que hayan cumplido con las 

sanciones impuestas. El Estado tiene la obligación 
permanente de garantizar este derecho mediante 

el Sistema Nacional de Reinserción Social. 
 

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del 
respeto a los derechos humanos, del trabajo, la 

capacitación para el mismo, la educación, la salud y el 
deporte como medios para lograr la reinserción del 
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… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

 
I. a la XX. … 

 
XXI. … 

 

a) a la b) … 
 

c) … 
 

 
 

 
 

 

sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a 
delinquir, observando los beneficios que para él prevé la 

ley. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares 
separados de los destinados a los hombres para tal 

efecto. 

 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

 
Artículo 73 [...] 

 
I. a XX. [...] 

 
XXI. Para expedir: 

 

a) a b) [...] 
 

c) La legislación única en materia procedimental penal, 
de mecanismos alternativos de solución de controversias 

en materia penal, de ejecución de penas, y de justicia 
penal para adolescentes, que regirá en la República en el 

orden federal y en el fuero común. 
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No tiene correlativo 
 

 
… 

 

… 
 

XXII. a la XXXII. … 

d) La ley general que establezca el Sistema 
Nacional de Reinserción Social. 

 
[...] 

 

[...] 
 

XXII. a XXXII. [...] 

 TRANSITORIOS. 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
SEGUNDO. En los 180 días naturales posteriores a la 

entrada en vigor del presente decreto, el Congreso de la 
Unión deberá emitir la Ley General del Sistema Nacional 

de Reinserción Social, así como adecuar la legislación 
secundaria necesaria para cumplir con lo establecido en 

el presente decreto. 

Concepción Sarmiento Sarmiento 


